
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Fuente: Guillermo Arias/Agence France-Presse — Getty Images 

 
El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, informó el viernes que está evaluando aplicar una “sanción 
económica” a México por el tráfico de drogas. “Estoy evaluando aplicar una sanción económica por los 500.000 
millones de dólares en drogas ilegales que son enviadas y contrabandeadas desde México a través de la 
frontera sur”, publicó a través de Twitter. El mandatario celebró que “por primera vez en décadas, México está 
deteniendo ilegales en su lado de la frontera”. También amenazó con imponer un arancel a los vehículos que 
lleguen a Estados Unidos si el vecino del sur no sigue ayudando a Washington a lidiar con los problemas 
migratorios y de drogas en la frontera. “Si por alguna razón México deja de capturar y llevar a los ilegales de 
vuelta al lugar de donde proceden, EE.UU se verá obligado a imponer un arancel del 25% a todos los autos 
fabricados en México y enviados por la frontera. Si eso no funciona, que lo hará, cerraré la frontera", insitió el 
mandatario estadounidense. 
 
Notimerica: https://bit.ly/2KhUIAn 
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 SRE ANUNCIA NOMBRAMIENTOS DE EMBAJADORES EN EUROPA, ASIA-PACÍFICO, MEDIO ORIENTE 
Y REPRESENTANTES PERMANENTES ANTE ORGANISMOS MULTILATERALES 

 
El día de ayer, la Secretaría de Relaciones Exteriores informó que remitirá al Senado de la República, para su 
ratificación, los nombramientos de catorce Embajadores de México en países de Europa, Asia-Pacífico y Medio 
Oriente, sujetos a la recepción de los beneplácitos correspondientes, así como de dos Representantes 
Permanentes ante organismos internacionales. De acuerdo con un comunicado de la Cancillería mexicana, la 
lista propuesta está integrada por diplomáticos de carrera y profesionales con amplia experiencia. Asimismo, se 
agrega que los designados tienen la encomienda de velar por los derechos e intereses de México y sus 
connacionales, y de impulsar las directrices de política exterior que ha trazado el Presidente de México, Andrés 
Manuel López Obrador, en regiones y organismos internacionales prioritarios para las relaciones internacionales 
del país.  
 
Secretaría de Relaciones Exteriores: https://bit.ly/2Urn1RL 
 
 

 
 

KIRSTJEN NIELSEN RENUNCIA A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD DE EE.UU 
  
Kirstjen Nielsen, la Secretaria de Seguridad Nacional, renunció el domingo después de reunirse con el 
Presidente Trump. “Renuncio al cargo de Secretaria del Departamento de Seguridad Nacional (DHS) de EE.UU. a 
partir del 7 de abril de 2018”, escribió Nielsen en su carta de renuncia. “A pesar de nuestro progreso en la 
reforma de la seguridad nacional para una nueva era, he determinado que es el momento adecuado para que 
me haga a un lado”. Asimismo, posterior a agradecer a Nielsen por su servicio el mandatario estadounidense 
publicó en su cuenta de Twitter, “me complace anunciar que Kevin McAleenan, el actual Comisionado de 
Aduanas y Protección Fronteriza de EE.UU., se convertirá en el Secretario interino de la Secretaria de Seguridad 
Nacional.” 
 
The Guardian: https://bit.ly/2FWwQwF, CNN Español: https://cnn.it/2I4Vcbh 
 

EXIGEN QUE EL “INFORME MUELLER” SEA PUBLICADO 
  

El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, reconoció el pasado sábado que aunque no ha leído el informe 
del Fiscal especial Robert Mueller, las conclusiones le exoneran de la principal acusación. “Todavía no he leído 
el informe Mueller, aunque tengo todo el derecho a hacerlo. Sólo conozco las conclusiones y, en la más 
importante: "no hay conspiración", escribió en su cuenta de Twitter. La bancada demócrata solicitó la publicación 
del informe íntegro para examinar el resto de conclusiones alcanzadas por Mueller, que no solo investigó la 
posible conspiración con Rusia para amañar las elecciones sino también probables casos de obstrucción a la 
Justicia por parte del equipo de campaña del Presidente Trump. “Como dice el informe: la investigación no ha 
demostrado que los miembros de la Campaña de Trump conspiraran con el Gobierno ruso en sus actividades de 
interferencia en las elecciones”, explicó el Fiscal General de Estados Unidos, William Barr, en una carta dirigida 
al Congreso, redactada tras examinar el informe de Mueller. La carta del Fiscal Barr resume las principales 
conclusiones del informe con lo que “se cierra una investigación que ha ensombrecido el mandato de Trump 
desde hace casi dos años.”  
 
Europa Press: https://bit.ly/2OXQMDr 
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ESTADOS UNIDOS AVANZA EN CONVERSACIONES COMERCIALES CON CHINA 

 
El pasado viernes se concluyó una nueva ronda de negociaciones comerciales entre China y Estados Unidos. Las 
partes dieron pocos detalles del progreso, después de que el Viceprimer Ministro de China, Liu He, concluyó tres 
días de reuniones con el Representante de Comercio de Estados Unidos, Robert Lighthizer, y con el Secretario 
del Tesoro, Steven Mnuchin, en Washington. La Casa Blanca anunció que “se ha avanzado” en las 
conversaciones comerciales con China celebradas en Washington. “Estados Unidos y China han mantenido 
reuniones productivas y han avanzado en varios asuntos clave”, indicó la Casa Blanca en un comunicado. 
Asimismo, la oficina del Representante de Comercio declaró que “sigue habiendo un trabajo significativo por 
hacer, y los funcionarios estarán en contacto continuo para resolver los problemas pendientes”. Cabe destacar 
que el Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, declaró que en las próximas cuatro semanas se podría 
anunciar un acuerdo entre las dos potencias económicas. 
 
Europa Press: https://bit.ly/2WTJ5kp, Reuters: https://reut.rs/2I7BknE 
 
 

 
 

OPOSICIÓN VENEZOLANA PIDE A ESTADOS UNIDOS QUE REVOQUE UN FALLO PARA QUE CRYSTALLEX 
INCAUTE PARTE DE CITGO 

 
Representantes del Presidente de la Asamblea Nacional y autoproclamado Presidente Interino de Venezuela, 
Juan Guaidó, pidieron a un Tribunal de Estados Unidos que revoque un fallo que permite a la minera canadiense 
Crystallex incautar parte de la refinería estadounidense Citgo, propiedad de la petrolera estatal venezolana 
Petróleos de Venezuela. En 2018, un Juez dictaminó que Crystallex podría incautar acciones de Citgo y 
subastarlas para obtener 1,400 millones de dólares relacionados a la nacionalización de sus operaciones de 
minería de oro por el país sudamericano. En los últimos meses, Guaidó se ha preocupado por preservar los 
activos del país en el extranjero, especialmente con la refinería Citgo que está comprometida como colateral a 
múltiples acreedores. Los abogados del líder opositor quieren que el Tribunal estadounidense revierta el fallo a 
la luz de las nuevas circunstancias políticas. 
 
Notimérica: https://bit.ly/2VwFtEW 
 

ESTADOS UNIDOS IMPONE NUEVAS SANCIONES ECONÓMICAS CONTRA VENEZUELA 
 
Estados Unidos anunció este viernes nuevas sanciones contra Venezuela, que se dirigen en concreto contra su 
industria petrolera, considerada la principal fuente de ingresos del Gobierno del Presidente Nicolás Maduro. La 
Oficina de Control de Activos Extranjeros (OFAC) del Departamento del Tesoro estadounidense incluyó en su lista 
de sanciones a dos empresas que trabajan en la industria petrolera de Venezuela, un barco que transporta 
crudo de Venezuela a Cuba y 34 barcos propiedad de la petrolera estatal, PDVSA. Por su parte, el Ministerio de 
Asuntos Exteriores de Venezuela calificó como “cínica y criminal” la decisión de Estados Unidos. El Gobierno 
venezolano también indicó que Estados Unidos está violando los principios más básicos de los derechos 
económicos y comerciales “pretendiendo perjudicar” a Cuba, Venezuela y a empresas y asociaciones 
comerciales “que deberían gozar del amparo legal internacional”. Finalmente, concluyó que “ninguna acción 
imperialista detendrá la cooperación entre pueblos libres e independientes” y que responderá por las “vías 
jurídicas correspondientes”. 
 
Notimérica: https://bit.ly/2UH2K9Z, https://bit.ly/2FWFKui 
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REINO UNIDO EMITE LOS PRIMEROS PASAPORTES SIN LAS PALABRAS “UNIÓN EUROPEA” 
 
A pesar de que Reino Unido no ha salido del bloque europeo, el gobierno británico comenzó a emitir pasaportes 
a partir del 30 de marzo en cuya portada ya no aparecen las palabras "Unión Europea". La decisión de eliminar 
las palabras “Unión Europea” de los pasaportes se hizo con la expectativa de que el país abandonaría el bloque 
el 29 de marzo como estaba previsto antes de que las autoridades británicas pidieran una prórroga al no 
aprobarse el acuerdo de salida negociado por la Primera Ministra Theresa May. “No supondrá ninguna diferencia 
para los ciudadanos británicos el que usen un pasaporte que incluya las palabras Unión Europea o uno que no. 
Ambos diseños serán válidos para viajar”, aseguró un portavoz de la Cancillería británica. 
 
BBC: https://bbc.in/2UECWet 
 

ALEMANIA ABOGA POR CREAR UN TRIBUNAL INTERNACIONAL 
 
El Ministro del Interior de Alemania, Horst Seehofer, se pronunció a favor de crear un tribunal internacional 
especial para combatientes del grupo yihadista del Estado Islámico que se encuentran detenidos en Siria e 
Irak. “Se trata de un procesamiento judicial del terrorismo internacional y sería bastante apropiado también 
tuviera una jurisdicción penal internacional” declaró el Ministro, “si varios países reclaman un enjuiciamiento, 
los procesos judiciales deben llevarse a cabo allí donde los combatientes de Estado Islámico están detenidos o 
en custodia ahora, como por ejemplo en Irak”, agregó. 
 
Europa Press: https://bit.ly/2VwGlcu 
 
 

 
 

ESTADOS UNIDOS CONSIDERARÁ TERRORISTAS A GUARDIANES DE LA REVOLUCIÓN ISLÁMICA DE IRÁN 
 
Estados Unidos colocará a los Guardianes de la Revolución Islámica de Irán en su lista de organizaciones 
“terroristas”. El Wall Street Journal publicó el viernes esta información citando a miembros del Gobierno 
estadounidense quienes no revelaron su nombre. El diario aseguró que Estados Unidos anunciará la medida el 
día de hoy. En 2018, el Gobierno estadounidense impuso sanciones económicas a dicha institución militar. 
Cualquier empresa o ciudadano estadounidense que realice negocios con alguna organización calificada de 
“terrorista” por el Gobierno puede recibir sanciones. Según el Wall Street Journal, el ejército estadounidense y la 
CIA tendrían dudas sobre la eficacia de esta medida, muy simbólica para la administración del Presidente 
Donald Trump. Ambas instituciones estarían preocupadas por las posibles consecuencias que la decisión de 
calificar a las tropas iraníes como grupo terrorista podría tener sobre las tropas estadounidenses en la región. 
 
Deutsche Welle: https://bit.ly/2Ki6fzG 
 
EL PRESIDENTE DE FILIPINAS ADVIERTE A CHINA DE QUE UNA GUERRA PODRÍA EMPEZAR SI OCUPA UNA ISLA 

DEL MAR DE CHINA MERIDIONAL 
 
El Presidente de Filipinas, Rodrigo Duterte, advirtió al Gobierno de China que una guerra podría empezar si 
ocupa la isla Thitu, situada en las disputadas aguas del Mar de China Meridional. “Esto es un consejo para mis 
amigos (...) No pienso suplicar. Simplemente pido a China que se despida de Thitu porque tengo a mis soldados 
allí”, dijo el Presidente Duterte. Las declaraciones llegan después de que el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
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Filipinas denunciara la presencia “ilegal” de cientos de barcos chinos cerca de una isla ocupada por Filipinas en 
una zona en disputa en aguas del mar de China Meridional, una acción que ha definido como una “clara 
violación” de la soberanía filipina. 
 
Europa Press: https://bit.ly/2GauEDj 
 
 

 
 

CONSEJO DE SEGURIDAD PIDE DETENER TODA OPERACIÓN MILITAR EN LIBIA 
  

El Consejo de Seguridad de Naciones Unidas pidió el viernes a las fuerzas libias comandadas por Jalifa Haftar, 
mariscal del autoproclamado Ejército Nacional Libio (ENL), que detenga su avance hacia la capital Trípoli, 
advirtiendo que el movimiento militar está poniendo en riesgo la estabilidad de Libia.  El Consejo llamó “a las 
fuerzas del ENL a detener todos los movimientos militares”, declaró el Embajador alemán Christoph Heusgen, 
quien ocupa la presidencia de turno del organismo de Naciones Unidas. “Los miembros del Consejo de 
Seguridad expresaron su profunda preocupación por la actividad militar cerca de Trípoli, que pone en peligro la 
estabilidad y las perspectivas de la mediación de la ONU y una solución política integral a la crisis” añadió. El 
Consejo respaldó por unanimidad el llamado a Haftar.  
  
Deutsche Welle: https://bit.ly/2UkMZ9c 
 

DAVID MALPASS ES NOMBRADO PRESIDENTE DEL BANCO MUNDIAL 
 
Los Directores ejecutivos del Banco Mundial han elegido por unanimidad al estadounidense David Malpass 
como nuevo Presidente de la institución por un periodo de 5 años. Su predecesor en el cargo, Jim Yong Kim, 
dimitió tres años antes de que terminara su mandato en 2022 para unirse a la firma de inversión Global 
Infraestructure Partners (GIP). Malpass ejercía hasta ahora como alto cargo del Tesoro de Estados Unidos, y ha 
tenido un papel crucial en las reformas e iniciativas del Grupo Banco Mundial, incluyendo el avance de la 
Iniciativa de Transparencia de la Deuda, adoptada por el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional, 
para aumentar la divulgación pública de la deuda. “David es la persona adecuada para este increíble e 
importante trabajo”, dijo el Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, cuando anunció su candidatura el 
pasado mes de febrero. 
 
El País: https://bit.ly/2FYXdlE, Banco Mundial: https://bit.ly/2D0J6M5 

 
EXPERTO DE LA ONU PIDE NO EXPULSAR A JULIAN ASSANGE DE LA EMBAJADA ECUATORIANA EN LONDRES 

 
El relator especial de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) sobre la tortura, Nils Melzer, ha pedido al 
Gobierno de Ecuador que no expulse a Julian Assange, fundador de Wikileaks, de su Embajada en Londres ni 
suspenda su asilo político, pues es probable que sea arrestado por las autoridades británicas y extraditado a los 
Estados Unidos. “Tal respuesta podría exponerlo a un riesgo real de violaciones graves de sus derechos 
humanos, incluida su libertad de expresión, su derecho a un juicio justo y la prohibición de tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes”, dijo el experto de la ONU. El periodista australiano, reside desde 2012 
como refugiado en la embajada de Ecuador en Reino Unido con la posibilidad de ser extraditado a Suecia o 
Estados Unidos por publicar miles de documentos militares clasificados y de telegramas diplomáticos. El 
Presidente de Ecuador, Lenin Moreno, dijo a medios locales que Assange ha violado repetidamente el protocolo 
en la Embajada, pero añadió que cualquier acuerdo para que deje la misma tiene como requisito “que no corra 
peligro su vida”.  
 
ONU Noticias: https://bit.ly/2G2iqLF 
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